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Huaraz - Ancash 

Que, en mérito a los fundamentos descritos precedentemente 
y en aplicación a las facultades delegadas a la Gerencia Municipal por el literal 
a) del sub numeral 3.2.2, numeral 3.2, artículo 3º de la Resolución de Alcaldía
N° 097-2023-MDI, de fecha 13 de abril de 2023, sobre su competencia de:
"Aprobar planes de trabajo, planes operativos, planes de acción y planes de 

actividades propuestas por las gerencias. Que no sean metas pertenecientes al 

Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, previo informe de 

aprobación de las Gerencias Responsables"; 

De conformidad con los informes técnicos que preceden y 
de acuerdo a los considerandos expuestos, con la visación de la Gerencia de 
Asesoría Jurídica, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y Gerencia de 
Desarrollo Humano y Social; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO .PRIMERO. - APROBAR el PLAN DE TRABAJO 
DENOMINADO EQUIPAMIENTO, E IMPLEMENTACIÓN, CONTRATACIÓN DE 
PERSONAL PROFESIONAL EN EL ÁREA DE SALUD, ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y EQUIPOS B O MECÁNICOS PARA DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ATENCIÓN 

1 

A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA JURISDICCIÓN DEL DISTRITO 
DE INDEPENDENCIA, con un presupuesto total de S/245,393.00 (Doscientos 
cuarenta y cinco mil trescientos noventa y tres 00 /100) soles. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la Oficina 
Municipal d� Atención a las Personas con Discapacidad - OMAPED, ejecute el 
Plan de Trabajo aprobado mediante el presente acto resolutivo; bajo 
responsabilidad, cumpllendo con los fines y objetivos contenidos en dicho Plan. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente 
resolución emitida a las partes que corresponden, con las formalidades 
establecidas de acuerdo a Ley. 

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, la custodia de la 
totalidad del presente expediente a la Oficina Municipal de Atención a las 
Personas con Discapacidad- OMAPED, por ser el área donde se inició el trámite 
del presente acto resolutivo. 

ARTÍCULO QUINTO. - DISPONER a la Sub Gerencia de 
Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la presente 
resolución en el portal web de la Entidad. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

• c-ina 4 de 4 Jr. Pablo Patrón Nº 257 - Telefax: (043) 422048
Jr. Guzmán Barrón Nº 719 - Telf.: (043) 428814 


